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 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil 
y Cooperación, por la que se inscribe en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía la Fundación Social Caja 
Provincial de Ahorros de Jaén.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución de 
la Fundación Social Caja Provincial de Ahorros de Jaén, sobre 
la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Social Caja Provincial de Ahorros de Jaén 

se constituye mediante escritura pública otorgada el 3 de sep-
tiembre de 2009 ante el Notario don Alfonso Argüelles Luis, 
del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el núm. 1234 
de su protocolo.

Segundo. Fines.
El fin de la fundación, de acuerdo con el artículo 5 de sus 

Estatutos, es colaborar al bienestar social, a la mejora de la 
educación y al progreso cultural de la población de su ámbito 
de actuación; para ello, su actividad se orientará entre otros 
fines análogos de interés general, hacia las acciones especifi-
cadas en el apartado 2.º de dicho artículo, siendo prioritarias, 
de entre ellas, las de carácter asistencial y social.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la fundación ha quedado establecido por 

el artículo 2 de los Estatutos en Plaza Jaén por la Paz, núm. 2, 
23008, Jerez de la Frontera (Cádiz), de forma que, con arreglo 
al artículo 6, desarrollará sus actividades dentro del territorio 
de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Cuarto. Dotación.
La dotación de la fundación consiste en una aportación 

dineraria desembolsada totalmente por importe de 30.000 €, 
según consta en la certificación expedida por el Director de la 
Oficina Principal de la Caja Provincial de Ahorros de Jaén.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 13 de los Estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Oficina Judicial, Justicia 
Juvenil y Cooperación es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 2 y 26 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, 
por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía y 
se aprueba su reglamento de organización y funcionamiento, 
y en el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública.

Segundo. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho de fundación para fines de interés ge-
neral; el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; 
la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; el Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre; el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Tercero. La fundación ha sido constituida por personas 
con capacidad suficiente para fundar, en cumplimiento del ar-
tículo 8 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Cuarto. La entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendi-
dos dentro de la enumeración del artículo 3 de la misma.

Quinto. De acuerdo con el artículo 49.2 de la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, la inscripción de las fundaciones requiere, en 
todo caso, el informe favorable del Protectorado, en cuanto a 
la idoneidad de los fines de interés general y a la determina-
ción de la suficiencia de la dotación, habiéndose obtenido al 
respecto dicho pronunciamiento favorable del Protectorado de 
las Fundaciones Andaluzas.

Sexto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9 y 11 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo. En los Estatutos de la fundación se hace constar el 
contenido mínimo determinado por el artículo 12 de la men-
cionada Ley. El texto estatutario debe ser conforme a lo pre-
visto en la normativa vigente, por lo que cualquier disposición 
contraria a esta se tendrá por no puesta.

Séptimo. El procedimiento de inscripción ha sido trami-
tado de acuerdo con lo previsto en el Decreto 279/2003, de 7 
de octubre, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Social Caja Provincial 
de Ahorros de Jaén, atendiendo a su fin, como entidad de «fo-
mento de la economía y desarrollo profesional», ordenando su 
inscripción en la Sección Séptima, «Fundaciones de gestión de 
la obra social de las Cajas de Ahorro», del Registro de Funda-
ciones de Andalucía, con el número CA -1187.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato, la acep-
tación de los cargos, así como los Estatutos de la fundación.

Tercero. Notificar la presente Resolución a la interesada, 
comunicarla a la Administración General del Estado y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa 
y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 279/2003, de 
7 de octubre, y en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, cabe interponer recurso de alzada, en 
el plazo de un mes desde su notificación, ante la titular de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 27 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Jorge Pérez de la Blanca Capilla. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 4 de diciembre de 2009, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa FCC, S.A., que presta servicios de 
recogida de residuos sólidos urbanos, limpieza viaria 
y conservación de alcantarillado en la localidad de El 
Puerto de Santa María (Cádiz) mediante el estableci-
miento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa, en nombre y representación 
de los trabajadores/as de la empresa FCC, S.A., dedicada 
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a la limpieza viaria, recogida de residuos sólidos urbanos y 
conservación del alcantarillado en la localidad de El Puerto de 
Santa María (Cádiz), ha sido convocada huelga de forma par-
cial desde las 7,00 horas del día 16 de diciembre hasta las 
7,00 horas del día 21 de diciembre de 2009, que, en su caso, 
podrá afectar a todos los trabajadores/as de la mencionada 
empresa. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

Es claro que la empresa FCC, S.A., que presta servicio de 
limpieza viaria, recogida de residuos sólidos urbanos y conser-
vación del alcantarillado en la localidad de El Puerto de Santa 
María (Cádiz), presta un servicio esencial para la comunidad, 
cual es el mantenimiento de la salubridad, y por ello la Admi-
nistración se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial 
mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto que la 
falta de salubridad en el citado municipio colisiona frontal-
mente con el derecho a la salud proclamado en el artículo 43 
de la Constitución Española. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto úl-
timo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos 
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; ar-
tículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; ar-
tículo 63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real De-
creto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 
3/2009, de 23 de abril, sobre reestructuración de Consejerías; 
Decreto 170/2009, de 19 de mayo, por el que se aprueba la 
estructuración orgánica de la Consejería de Empleo; y la doc-
trina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de la empresa FCC, S.A., que presta el servicio de 
limpieza viaria, recogida de residuos sólidos urbanos y conser-
vación del alcantarillado en la localidad de El Puerto de Santa 
María (Cádiz), convocada con carácter parcial desde las 7,00 
horas del 16 de diciembre de 2009 hasta las 7,00 horas del 
21 de diciembre de 2009 que, en su caso, podrá afectar a 
todos/as los/as trabajadores/as de la mencionada empresa, 
deberá ir acompañada del mantenimiento de los servicios mí-
nimos que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 

a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. 

Sevilla, 4 de diciembre de 2009

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

Servicios comunes

Recogida de residuos sólidos urbanos:
- 3 Camiones con su dotación habitual.
- 1 Mecánico.
- 1 Inspector.
Se garantizará la recogida de basura de centros de salud, 

hospital/es, mercado/s y colegios, así como los servicios con-
cretos que se fijen por la dirección de la empresa adjudicata-
ria a requerimiento del Excmo. Ayuntamiento de El Puerto de 
Santa María. 

Limpieza viaria

- El 20% de los trabajadores de la plantilla habitual de-
dicada a estas funciones en días alternos. Estos días serán 
establecidos por la empresa a propuesta del Excmo. Ayunta-
miento de El Puerto de Santa María. Así mismo se garantizará 
la limpieza viaria cercana a los centros de salud, hospitales 
mercados y colegios. 

 ORDEN de 15 de diciembre de 2009, por la que 
se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan las empresas UTE FCC y Althenia, S.L., que 
prestan servicio de recogida de residuos sólidos urba-
nos, limpieza viaria y retirada de enseres en la locali-
dad de Chipiona (Cádiz), mediante el establecimiento 
de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa, en nombre y representación 
de los/as trabajadores/as de las empresas UTE FCC y Althe-
nia, S.L., dedicadas a la limpieza viaria, recogida de residuos 
sólidos urbanos y recogida de enseres en la localidad Chipiona 
(Cádiz), ha sido convocada huelga de forma indefinida a partir 
del día 21 de diciembre de 2009, durante la jornada completa, 
que, en su caso, podrá afectar a todos/as los/as trabajadores/
as de las mencionadas empresas. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a 
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus 
intereses, también contempla la regulación legal del esta-
blecimiento de garantías precisas para asegurar el mante-
nimiento de los servicios esenciales de la comunidad, y el 


